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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PQOYINCIA DE MADRID 

A D V E R T E I C I A I 1 I P A R T . 4 X T E 
Las leyes, órdenes y «nuncios que hs.yMi.de Insertarse en lo | 

BOLBTIBKS ÜFII'IAÍ KS se h a n de mandar ¿1 jete roiu.co respec
tivo, 9*+ - « - o :o_ducio Re pasaran a los editores de los mencio
nadas periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1*53.) 
Se pnhlica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P R L I O R O S 3. entresuelo d e r e c h a ^ 
TRLÉFONO 2.961 

BjS SXSS A HOCE T O S ? B B f * SKIH 

I*r«»eto de su «erf pelón 
Cintres oficíales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—E.n esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 
ministración rnn inrln«irtn Hrl (mnorte del Hprann abono en tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios oficiales de pago, línea o 
fracción o'50 peseta» 

Idem particulares, línes o fracción. l 'OO » 

l a n e r o «arito. S O <•«-'»««•»•. 

P a r t s o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), 8 u M a 
jes tad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tu r i a s e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante salud. 

D e i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
t a R e a l F a m i l i a . 

Diputación Provincial 
J O E > M A D R I D 

S U B A S T A 
Intentada y declarada desierta por 

fa l ta de l ic i tadores l a pr imera subas
ta anunc iada para contratar e l serv i 
c io de lavado de ropas procedentes 
del Hosp i t a l de S a n J u a n de Dios , 
hasta 31 de Dic iembre de 1919, l a 
Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 15 de J u n i o de 1918, se 
anuncie segunda licitación bajo e l 
mismo t ipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposioión que figuran i n 
sertos en e l B O L K T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia de 6 de Mayo de 1918 y 
que se ha l l an de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos 
los días no feriados hasta e l anter ior 
al de l remate. 

E n eu consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 31 de 
J u l i o de 1918, a las once de l a maña
na, en el Pa lac io de esta Corporación, 
cal le de Fomento , núm. 2, con arre
glo a lo que determina el art . 17 de 
la Infracción v igente, para l a con
tratación de servicios prov incia les y 
munic ipa les . 

L o que se anunc ia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 22 de J u n i o de 1918. 
E l Of ic ia l de l Negociado, 

J . Es teban D iez . 
E l Pres idente, 

A . Sor ia . 
E l Secretario, 
P . de Berg i a . 

(E.—282) . 

Proyecto de Reg lamento de l 
Cuerpo de Ve t e r i na r i o s de l a 
Benef icencia prov inc ia l . 
Artículo 1.* E l Cuerpo de Veter i 

narios de l a Beneficencia p rov inc ia l , 
dependiente de l a E x c m a . Diputación 
prov inc ia l de M a d r i d , estará constituí-
do por cuatro veter inar ios. E l pr imero, 
con 2.500 pesetas anuales; e l segundo, 
con 2.000 pesetas; e l tercero, con 1.250 
pesetas, y el cuarto con 1.000 pesetas, 
más los supernumerarios que l a D i p u 
tación estime oportunos. 

A r t . 2.° E l escalafón de los Vete
r inar ios numerarios y el de los super
numerar ios , será único, y el ascenso 
por r igurosa antigüedad. 

A r t . 3.° U n a vez const i tuido el 
Cuerpo de Veter inar ios , e l ingreso, en 
lo sucesivo, será por oposición. 

A r t . 4.* L a s oposiciones consist i 
rán en tres ejercicios: uno o ra l , otro 
escrito y un tercero práctico. 

A r t . 5.° U n a vez obtenida p laza , 
el ing leso será por l a categoría de su
pernumerarios, ocupando los primeros 
números en e l escalafón, aquellos opo
sitores que hubiesen obtenido mayo
ría de puntos. 

A r t . 6.° Será obligación de los ve
terinarios de número el reconocimien
to de las carnes y de todos aquellos 
al imentos que señala, como de su com
petencia, l a R e a l orden de 28 de F e 
brero de 1885. También será de su 
competencia l a inspección e higiene de 
los locales en donde se almacenen los 
al imentos y las cocinas. 

A r t . 7.° Será obligación de los Ve
terinarios supernumerar ios, e l prestar 
los servicios de los de número en au
sencias y enfermedades de éstos, de
biendo cumpl i r cuanto se ordena en e l 
artíeulo 6.* 

A r t . 8.* Cua lqu ie r anormal idad 
que observasen lo pondrán inmediata
mente en conocimiento del S r . Direc
tor del Establec imiento , en forma escri
ta, y dando cuenta deta l lada de las 
medidas tomadas. 

A r t . 9.° Pa ra cualquier duda o 
aclaración que deseasen sobre cuestio-
nes científicas, podrán hacer uso de l 
laboratorio Histo-químico, bien direc

tamente acuediendo a l mismo o remi
tiendo las muestras que juzguen pre
cisas, con nota exp l icat iva de lo que 
desean. 

A r t . 10. Pa ra los efectos de recom
pensas y castigos, se atendrán a cuan
to ordena el art. 26 del Reg lamento 
inter ior de l a E x c m a . Diputación, y p * " 
ra cuanto concierne a l icencias a los 
artículos 29 a 33, ambos inc lus ive , del 
mismo Reglamento. 

A r t . 11. Ningún veter inar io, sea 
de número o supernumerario, podrá 
ser separado de su destino s i n prev io 
expediente. — M a d r i d , 20 de Mayo de 
1918 .—Demetr io B o r r a l l o . — R u b r i 
cado. 

Comisión de Personal. 

Reunión de 23 de Mayo de 1918.— 
L a Comisión acuerda proponer a l a 
Diputación l a aprobación del presento 
proyecto de R e g l a m e n t o . — E l P r es i 
dente, A . So r i a . - Sesión de 8 de J u 
nio de 1 9 1 8 . — L a Diputación p rov in 
c ia l acordó aprobar este Reg lamento 
con l a enmienda del S r . Pí, siguiente: 
Artículo adic ional , escás plazas se 
proveerán con los que actualmente 
desempeñan las de Veter inar ios , ocu
pando cada uno las plazas por r i gu 
rosa antigüedad de su nombramiento . 
S i no hubiere bastantes Veter inar ios 
para cubr i r las plazas que el Reg l a 
mento determina, se recurrirá a l a 
oposición, como ya se fija en el ar t i 
c u l a d o . — E l Presidente, A . S o r i a . — 
F J D iputado Secretario, P . de B e r g i a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias terr itoriales 
D o n Pedro Quinzaños y A l o n s o , Ofi

c i a l de Sa la de l a Aud i enc ia T e r r i 
t o r ia l y P r o v i n c i a l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que por l a Sa la p r imera 

de lo c i v i l de esta Aud i enc i a y Re la -
toría-Secretaría del L icenc iado don 
Tr i f ino Gamazo, se ha dictado l a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t i va , copiadas l i tera lmente, d i 
cen así: 

Sentencia 

Número setenta y n u e v e . — E n l a 
v i l l a y Corte de M a d r i d , a 21 de Mayo 
de 1918. E n los autos c iv i les i n c i 
dentales que, procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia del d is tr i to de 
Buenav i s ta de esta Corte, ante Nos 
penden a v i r tud de apelación, s igui -
dos entre partes; de una, como de
mandante y apelada los Estrados de l 
T r i b u n a l , por la rebeldía en esta se
gunda instancia de doña Concepción 
Cañizares y Domingo , de esta vecin
dad, con l icencia de su esposo, don 
L u i s López Macarena; y de otra, como 
demandado y apelante, D . L u i s Sán
chez Díaz, labrador, vecino de Año-
ver de Tajo, representado por e l P ro 
curador D . Fe l ipe Góniz y defendido 
por el Le t rado D . Ernesto Madr ida -
no, sobre pago de 1.064 pesetas, inte 
reses y costas. 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma
mos con expresa imposición de las cos
tas de esta segunda instancia , a l a 
parte apelante l a repetida sentencia 
apelada, por l a que, desestimando l a * 
excepciones y motivos de oposición a 
l a ejecución alegados por el deudor 
D . L u i s Sánchez D ia z , mandó seguir 
adelante l a ejecución contra él despa
chada por l a cantidad de m i l sesenta 
y cuatro pesetas de pr inc ipa l , intere
ses legales del cinco por ciento anual 
desde veintiséis de Noviembre de m i l 
novecientos catorce, en que se presen
tó l a demandada, y costas causadas y 
que se causen, en que expresamente 
condenó a dicho deudor, y en su v i r 
tud mandó también que con e l pro
ducto de los bienes embargados y de
más que fuese necesario embargar y 
hacer efectivo, se pagase a l a acreedo
ra doña Concepción Cañizares y D o 
mingo, de las expresadas responsabi
l idades. Así por esta nuestra senten
cia, que a más de notificarse en E s t r a 
dos y de hacerse notoria por edicto;-, 

j se publicará su cabeza y parte dispo-
¡ s i t i va en los periódicos oficiales por l a 
i rebeldía en esta seguuda instanc ia de 

doña Concepción Cañizares y D o m i n -

http://hs.yMi.de


go, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .—Mar iano Avellón.—Natalio 
Gurn i e l .—Diego López Moya . 

Publicación.—Leída y publ icada 
fué l a sentencia anter ior por e l señor 
D . Diego López Moya , Mag is t rado po
nente que ha sido on ostos autos, es
tando celebrando audiencia pública l a 
Sa la pr imera de lo c i v i l , do este Supe
r ior T r i buna l , en el día de su fecha, de 
que certifico. A n t e mí, P . S. L i cenc ia 
do, Gregorio A r r a n z . 

T para que tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presento edicto 
en M a d r i d a 11 de Jun i o de 1918. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

( C . - 1 0 7 ) 

/uzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n el Juzgado de p r imera ins tan
c i a del distrito del Hosp i t a l , se ha 
presentado escrito por doña Josefa 
Oneto y Dioz , en concepto de madre 
del menor D . Fe l ipe Pan to r r i l l a Cue
to y sus hermanos, mayores de edad, 
doña María de los Angeles y D . M a 
nue l Pan to r r i l l a y Cueto, en so l i c i tud 
de que se les autorice para modif icar 
el pr imer apellido paterno de Panto
r r i l l a por el segundo de Otero y el 
verdadero materno, puesto que tanto 
su finado padre D . Manue l Pan to r r i -
l l v de Otero, como los comparecien
tes, han tenido l a costumbre de ven i r 
usando, como pr imer apel l ido, el de 
Otero, prescindiendo del apel l ido 
Pan to r r i l l a , y ta l situación de hecho 
que e i uso introdujo en sus apel l idos, 
se había dado desde el pr inc ip io , tan
to en las relaciones sociales como en 
l a v i d a oficial; habiéndose dispuesto 
en providencia dictada por dicho J u z 
gado, publicar tal solicitud en l a Ga
ceta (•<' Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de 
e^ta provincia y en el de Santander, a 
fin de que puedan presentar su oposi
ción cuantes se crean con derecho a 
e l lo , señalándoles e l término de tres 
meses. 

M a d r i d . 21 de J u n i o de lí>18. 
y o g 44 

E l Juez , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

( A — 3 5 1 ) . 

A L C A L A . D E H E N A R E S 

D o n M i gue l Torres Ro ldan , Jue z de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Hago saber: Que en la causa núme

ro 47 de 1914 contra Pedro Vázquez 
García, sobre homicidio de Juan A p a 
r ic io , y como embargada al Vázquez, 
se vende en pública subasta el inmue
ble que «e dirá, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado , el día 10 do J u l i o 
próximo, a las once de l a mañana. 

Y para que llegue a conocimiento 
del público, se expide ol presente ad
v i r t i endo que no se admitirá postura 
<?ue no cubra las dos terceras partes 
de l a tasación: que los títulos de pro
piedad, consistentes en l a certificación 
del Reg is t ro de l a propiedad del par

t ido, estarán de manifiesto en l a Se 
cretaría, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en l a 
subasta; que deberán conformarse con 
ellos, y que para tomar parte en el re
mate deberán los l ic i tadores consig
nar previamente en ia mesa del J u z 
gado, una cantidad i gua l a l diez por 
ciento efectivo del va lor de l a finca, 
que se devolverá en el acto, excepto l a 
que corresponda a l mejor postor, que 
quedará como garantía de su obl iga
ción. 

Finca embargada y que se vende. 

L a finca se ha l la en Cani l las ; esquina 
A . C , que forman las calles de 
A r r oyo Calero y Mar iano Po
lo, en el barrio de las Ventas 
del Espíritu Santo, part ido ju
dic ia l de Alcalá de Henares, 
prov inc ia de Madr i d , cuya fin
ca está const i tuida por una 
casa de p lanta baja y un 
corral , ocupando entre am
bos un solar de forma irregu--
lar , cuyos l inderos son: a l fren
te, A . O . en línea de fachada 
de 14 metros, con l a calle de 
Mariano Po lo ; a l a derecha, en 
medianería de 39 metros, con 
casas y solares de D . Joaquín 
Esquióles y D . Franc isco San 
J u a n ; a l a i zquierda, en fa
chada de tre inta y cinco metros 
setenta centímetros, con l a cal le 
de A r r oyo Calero, y a l fondo de 
línea de medianería de seis me
tros ochenta centímetros, con 
casa y solar de D . Franc isco 
San J u a n . L a casa mide catorce 
metros de fachada a l a calle de 
Mariano Polo y diez metros de 
fachada a l a calle del A r r o y o 
Calero, siendo su superficie de 
ciento treinta y dos metros cua
drados, estando d is t r ibu ida en 
tres cuartos e a lqui ler , de los 

..cuales uno está compuesto de 
tienda y cuatro habitaciones; 
otro de tres habitaciones, y el 
otro de dos. Adosada a esta ca
sa ha}T una pequeña construc
ción de cinco metros soten ta 
centímetros de fachada a l a ca
lle del A r r o y o Calero por cua
tro metros do fondo. L a a l tura 
de ambas .construcciones es, en 
l a casa mayor, de tres metros, 
y en l a más pequeña, de dos 
metros cincuenta centímetros 
entre solado y carreras. Los 
materiales en e l la empleados 
son en ladr i l l o ord inar io , on fá
bricas, madera on carpintería 
de tal ler y armaduras de cu
bierto, teja árabe, solados do 
baldosín, etc.; todo ello de c la
se corriente. E l corral está cer
cado con tapia de fábrica de la 
dr i l l o ; tasada pericialmente, l a 
mencionada finca, en cinco m i l 
pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares a 1 5 d e 
J u n i o de 1918. 

M igue l Torres. 
E l Secretario, " 1 

Roque Nove l l a . 
(C—108 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud d a prov idencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Fé
l i x Roa , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ext inguir l a 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 207 de 1918; bajo apercibimien 
to de que, s i no lo veri f ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 8 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—1.309) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escanden . 
Juez munic ipa l suplente del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l a m a y emplaza a Teodoro García, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que, en térmi
no de segundo día, comparezca en di 
cho Juzgado a ex t ingu i r l a pena im
puesta en juic io de faltas núm. 354 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B—1 .308 . ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del d is tr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a Pascual Hernández Saave-
dra , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 

comparezca en dicho Juzgado e l ' 
día 18 de J u n i o , a las diez horas, a 
celebrar juic io de faltas número 326 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. , 
V . ° B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B—1 .303 ) 
n •., fcra • • • « sT- .<&U » o- I 

E n v i r tud de providencia dei señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez m u 
nic ipa l suplente del d is tr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a A n g e l a Pérez Fernández, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 18 
de J u n i o próximo, a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas núm. 2i*7 de 
1918; bajo apercibimiento de que, t i 
no lo verif ica, l a parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario,. 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.304) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n i c ipa l suplente del distr i to do Cham
berí, de esta Corte, se cita, l l ama y em
p laza a Andrés Fernández N . j ' cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 18 de J u n i o pró
x imo , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio do faltas ñúm. 160 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar-.' 

' M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.302) 

E n v i r t u d de prov idencia dol señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
A n t o n i o López Martín, Pedro García 
R i v e r o y José Pascua l Pérez, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que,' en término 
de segundo día, comparezcan en d i 
cho Juzgado a ex t ingu i r l a pena i m 
puesta en juic io de faltas núm. 220 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ican, les parará el per
juic io a que haya lugar . 

M a d r i d , 0 de Mayo de 1918. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — l . l l l j 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a Sa lust iana Aldívar Andrés, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa-
parezca en dicho Juzgado el día 18 
de J u n i o próximo, a las diez horas, a 
celebrar juic io de faltas número 310 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ica, l a parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
V . ° B.° 

Juar i G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.301) 

E n v i r tud de prov idencia dol señor 
D , J u a n G . Ocampo G . Escandón, 
Jue z mun ic ipa l suplente de] d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l ama y emplaza a Damián Martínez 
Sañuelo, cuyas demás circustancias y 
actnal paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juic io de faltas nú-
moro 296 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, le parará 
el perjuicio quo haya lugar . 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B. —1.300) 



Martes, 25 de Junio de 1918 

- E n virtud de providenoia dbl señor. 
D. Juan G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez municipal suplente dol distrito 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l lama y emplaza a Eugenio García y 
García, cuya* demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú-
271 de 1918; bajo apercibimiento de 
quo, si no lo verifica, le-parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 13 de Mayo de 1918. 
V . * B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariado Ordax. 
(B.—1.305) 

E n virtud de providencia del señor 
D . Juan G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez municipal suplente del distrito 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l lama y emplaza a Pedro Achaques 
Domínguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 269 de 1918; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 13 de Mayo de 1918. 

V . G B. ° 
Juan G . Ocampo. 

E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(B.—1.307) 

C O L M E N A R E J O 

D o n Lorenzo Cadalso Panadero, Juez 
municipal Suplente de Colmena-
rejo. 
Hago saber: Que habiendo sido 

anunciada la vacante de Secretario de 
este Juzgado municipal, y no habién
dose presentado ningún aspirante, ¡a 
pesar de haber excedido el plazo de 
admisión de instancias, se anuncia 
por segunda vez, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto on la ley 
del Poder judicial y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871, dentro de quince 
días, después de publicar este anuncio 
on el B O L E T Í N OF IC IAL . 

E n este término municipal hay 106 
vecinos y se celebran aproximado men
te, juicios verbales, seis; actos de con
ciliación, tres; juicios de faltas, veinti
cinco; inscripciones once. 

E l Secretario no cobra sueldo algu
no, sino los derechos consignados en 
los aranceles judiciales. 

Colmenarejo a 7 de Junio de 1918. 
E l Juez municipal Suplente, 

Lorenzo Cadalso. 
E l Secretario habilitado, 

Andrés Román. 

• ayuntamientos 
Z A R Z A L E J O 

Censuradas por el Sr, Regidor Sín
dico y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, se hallan terminadas 
y expuestas al públioo, por término 

de quince días, las cuentas de fondos 
municipales de esta vi l la , correspon
dientes al año próximo pasado de 
1917, a los efectos prevenidos en el 
art. 161 de la vigente ley Municipal. 

Zarzalejo, 4 de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Baltasar Sánchez. 

L E G A N E S 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por,término de quince días, y con el 
fin de oir las redamaciones qne sean 
pertinentes, los documento c siguien
tes: 

E l apéndice al amillaramiento de 
la riqueza urbana de esta vi l la , que 
ha de servir do base al repartimiento 
de dicha contribución, para el año 
próximo de 1919^ y 

Las cuentas generales de fondos 
municipales de e«.ta vi l la , correspon
dientes al año anterior de 1917. 

Léganos, 1.° de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Julián del Yerro. 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E n cumplimiento y a loe electos de 

lo preceptuado en el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal , se hallan ter
minadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, las cuentas 
generales de fondos de este Municipio 
correspondientes al ejercicio de 1917. 

Valdetorres de Jarama, 7 de Junio 
de 1918. 

E l Alcalde, 
Miguel de la Morena. 

C E R C E D I L L A 

E l apéndice de la riqueza urbana 
de esta vi l la , para el próximo año de 
1919, se halla terminado y expuesto 
al piíblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, del 1 ai 15 de Junio 
próximo, para oir reclamaciones. 

Cercedilla a 31 de Mayo de 1918. 
E l Alcalde, 

Manuel Martin. 

C I E M P O Z U E L O S 
E l apéndice al amillaramiento de 

esta vi l la para el año do 1919, se en-
encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las recla
maciones que sean pertinentes. 

Ciempozuelos, 11 de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Pedro Rodríguez. 

M A N G I R O N 

Queda terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, 
el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza urbana do este pueblo para 
oir reclamaciones, pasado dicho plazo, 
no se admitirán ninguna, 

Mangirón, 8 de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Julián Velasco. 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Las cuentas de fondos de este mu- , 

nicipio correspondientes al año de J 

1917, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Humanes de Madrid, a 25 de Mayo 
de 1918. . 

E l Alcalde, 
Ange l H . Martín. 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
E l apéndice al Registro fiscal de 

edificios y solares, para el próximo 
año de 1919, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el término de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Vi l laviciosa de Odón, 1.° de Junio 
de 1918. 

E l Alcalde, 
Tomás Tibio. 

B U S T A R V I E J O 
Desde esta fecha, a quince del ac

tual, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el 
apéndice al Registro fiscal de edifi
cios y solares formado on el presente 
año, para oir reclamaciones. 

Bustarviejo, 1.° de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Pedro Plaza. 

C A R A B A Ñ A 
Les mozos del* próximo reemplazo 

de 1919 que hayan de formular ex
cepciones del servicio en filas, en las 
quo sea necesario acreditar la ausen
cia de persona determinada en igno
rada paradero por más de diez años, 
deberá solicitar, desde luego, la ins
trucción del oportrino expediente, con 
arreglo a las disposiones vigentes. 

Carabaña, 11 de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Juan Fernández. 

C H A P I N E R I A 

E l apéndice de la riqueza urbana 
de este término formado para el próxi
mo año de 1919, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Avuntamiento, desde l . ° a l 16 de 
Junio próximo, ambos inclusive, para 
oir reclamaciones. 

Chapinería, 31 de Mayo de 1918. 
E l Alcalde. 

Rufino Zamorano. 

C A N I L L E J A S 
E l apéndice al amillaramiento de 

riqueza urbana de este término muni 
cipal, que ha de servir de base para el 
repartimiento de dicha riqueza en el 
año de 1919, se halla terminado v ex-
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a los efectos reglamenta
rios. 

Canillejas, 1.° de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Agustín Julián. 

N A V A R R E D O N D A 
Las cuentas de fondos municipales 

de este Municipio correspondientes al 
año de 1917, se encuentran expuestas 
al público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Navarredonda a 14 de Junio de 

1918. 
E l Alcalde, 

Alejandro Ramírez. 

V A L L E C A S 
Terminado el apéndice al amillara 

miento de la riqueza urbana, baso de 
la contribución para el próximo año 
1919, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Vallecas, 14 de Junio de 1918. 
E l Alcalde, 

Francisco Pedrero. 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
E l apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana de esta vi l la , base del 
repartimiento de dicha contribución, 
para el año próximo de 1919, M halla 
expuesto a l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el de l a 
fecha, para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Boadil la del Monte, 9 de Junio do 
1918. 
E l Presidente de la Junta pericial de 

urbana, 
Julián de Rueda. 

! P.ipque k léérn del l\ímk 
M A D R I D 

D I R E C C I O N . 

A X U X C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica 
y económica de este Parque, se con
voca por el presente a concurso de 
postores para el día 5 de Jxilio de 
1918, a las once horas, con objeto de 
adquirir les artículos de suministro y 
consumo necesarios en este estableci
miento, sus depósitos de Aranjuez, 
Segovia. Toledo, Campamento de Ca-
rabanchel, Getafe, Leganés, Vicálva
ro y almacén ae E l Pardo, que a con
tinuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vegetal, car 
buró de calcio, sosa caútica, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasolina, grasa consistente pa
ra máquinas, habas harina de iior, ha
rina de todo pan, hulla para máqui
nas, jabón, leña para cocinas, leña 
para hornos, paja de pienso, paja lar
ga para relleno de jergones, petróleo 
y sal. 

E l acto se cebrará en esta Direc
ción, ante el Tr ibunal compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta
blecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquirid, en 
cantidades que se participarán en 'las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

' Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará 
en ellas el destino de este Parqn* , fms 
depósitos o almacenes a que se pro
pone la oferta, precio de ésta, y 9e 
acompañará muestra del artículo ofre
cido, pudiendo abarcar todo9 los artí-



c u l o s , varios, uno solo o parte de uno. 
Se unirá a l a proposición l a cédula 

personal del proponente, recibo de l a 
contribución indus t r i a l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de l a Genera l o recibo del Pa 
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 de l importe de su 
oferta. 

T rancurr ida media hora de abierto 
o l concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho t iempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se verif i-
sará licitación por pujas a l a l l ana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurr ido e l cual 
s i subsistiese l a igualdad decidirá el 
serteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
prov is ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar el ar
tículo y otorgar l a escri tura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de l a l ey do Contabi l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.° J u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l art . 51 de d icha L ey , 
cuando el remábante no cumpliese las 
condiciones que deba l lenar para l a 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a costa 
y riesgo del mismo rematante. 

L o s efectos de esta declaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o 
depósito, que desde luego se adjudi
cará al Es tado como indemnización 
de l perjuicio ocasionado por l a demo
ra en el servic io. 

2. ° L a celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el pr imer rematante l a dife
rencia del pr imero a l segundo. 

3. ® No presentándose proposición 
admisib le en el nuevo, l a Admin i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante de l mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición . 

M a d r i d , 15 de J u n i o de 1918. 
E l Subintendente Director , 

J u a n Gazapo. 

Modelo de proposición: 
D o n . . . , vecino de...., con cédula 

personal que se acompaña y recibo de 
l a contribución del último tr imestre, 
onterado del anuncio publicado con
vocando a concurso para l a adquis i 
ción de artículos de suminis t ro y con
sumo en el Parque de Intendencia de 
M a d r i d y sus depósitos y almacenes 
en este día y de los pliegos de condi
ciones formulados por el mismo, ofre
ce (en letra l a cant idad de cada ar-
f.íoulo o artículos que se ofrezcan), a l 
precio de (en letra, pesetas y céntimos 
cada unidad), puesto oon todo gasto 
an los almacenes de (el Parque de M a 
d r i d , depósitos de Segovia, Aran juez , j 
Toledo, Getafe, Campamento de Cara-
b a ñ o h e l , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo), según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de l a Caja 
general de Depósitos, o recibo de l Ofi
c ia l Pagador del Estab lec imiento de... 
pesetas, por importe del 5 por 100 del 
total de esta oferta. 

Madr id . . . de... de 191.. . 
( F i rma del proponente). 

(E .—284) . 

El Coronel Ingeniero Comandante 
DI LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal en v i r tud de lo dispuesto por 
Rea l orden del E x c m o . S r . M in i s t r o 
de l a Guerra , fecha 3 de J u n i o co
rriente, para l a ejecución de las obras 
que comprende el proyecto de edifi
cio para almacenes, tal leros y aloja
miento de fuerzas de l a Escue la Cen
tra l de T i r o en el Campamento 'de 
Carabanchel , se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en l a licitación, que se verif ica
rá ante ol T r i buna l const i tuido bajo 
m i Pres idencia , con el Comisar io de 
Guerra Interventor de l mater ia l de 
esta Comandancia, en concepto de 
Interventor; un Of ic ia l de Intenden
c ia de esta Comandancia, como Se
cretario, y un Notar io para autor izar 
e l acta, el día ocho de J u l i o próximo, 
a las once horas en esta Comandanc ia 
de Ingenieros, s i ta en e l patio grande 
del Pa lac io de Buenav i s ta (Minister io 
de l a Guerra), en donde estarán de 
manifiesto todos los documentos que 
const i tuyen el Proyecto , así como 
también los pliegos de condicienes 
técnicas y legales y demás anteceden
tes que han de reg i r en l a subasta, 
todos los días laborables, de las qu in 
ce a las diez y ocho, desde e l día 25 
de l presente mes a l 6 de J u l i o próxi
mo, ambos inc lus ive , cuyos decumen-
tos no se publ ican por su mucha ex
tensión. 

E l importe total , como precio lími
te máximo que ha de reg i r en l a refe
r ida subasta, será e l de l presupuesto 
de estas obras, que asciende a l a can
t idad total de 78.820 pesetas, y e l 
importe de l a garantía para tomar 
parte en aquélla, const i tuido, bien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio medio de l a cotí 
«ación en l a Bo lsa de M a d r i d en el 
mes anterior a l de su constitución, o 
su valor nomina l en títulos que tie
nen este pr iv i l eg io , será el de l 5 por 
100 de aquel la suma, y por lo tanto 
asciende a 3.941 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamente de Contratación admi 
n is t ra t i va del ramo de Guer ra aproba-
por R e a l orden c ircular de 6 de Agos
to de 1909 (C. I. núm. 57), L e y de 
Protección a l a industr ia nac ional y de 
l a Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o de 
de 1911 (C. L. núm. 123), y demás dis
posiciones complementarias, no admi
tiéndose en esta subasta l a concurren
c ia extranjera en los materiales que 

const i tuyen las unidades de obra de l 
presupuesto, excepto en los taxat iva
mente marcados en l a orden de l a Pre 
sidencia del Consejo de Min is t ros , fe
cha 21 de Dic iembre de 1917, cuya co
p ia de l a Gaceta de Madrid se ha pu 
blicado en el Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra, número nueve de 
11 de Enero del año actual , en que se 
puede admi t i r de conformidad con las 
disposiciones vigentes en esta mate
r ia , quedando obligados les l ic i tadores 
a ind icar en pas proposiciones los es
tablecimientos nacionales de que pro
cedan los materiales que han de sumi 
n is t rar . 

Pa ra el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verif ica
rá en el mismo acto de l a subasta l i 
citación por pujas a l a l l ana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a i gua ldad 
ntre el las, se decidirá por medio de 

sorteo l a adjudicación prov is ional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de lac lase 11 . a , ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten l a personal idad dol firmante, res
guardo de l a Caja general de Depósi
tos o sus sucursales del depósito, a l 
efecto constituido, y e l último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según e l concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar e l certificado de l 
a l ta en l a indus t r i a a que su proposi
ción se refiera, s in que afecte a tari fa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr ia les o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 19 de J u n i o de 1918. 
Pascua l Fuste Ace i tuno . 

Modelo de proposición 

D o n F . F . F . , domic i l iado en. . . , y 
con residencia en. . . , p rov inc ia de..., 
calle o p laza de..., núm..., enterado 
del anuncio publicado en. . . , fecha..., 
de..., de..., para l a ejecución de las 
obras..., y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en e l 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cant idad ha de 
expiesarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
clase, número..., expedida e n . . . a . . . 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notar ia l tam
bién en su caso), así como e l último 
recibo de l a contribución indus t r i a l 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el oertificado de a l ta , como se i n 
dica en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 

proporcionar para l a ejeoución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
(F i rma y rúbrica del proponente). 

(E.—283) 
ni» • — i 

Unión Eléctrica Madrileña 
E l Consejo de Administración de 

esta Compañía ha acordado el pago 
de quince pesetas, o sea, el tres por 
ciento, a cada acción, como div idendo 
complementario sobre los beneficios 
del ejercicio de 1917. 

D icho d iv idendo se satisfará, con 
deducción de impuestos, a par t i r de l 
día pr imero de J u l i o próximo, y con
tra entrega del cupón número 8, en 
las Oficinas de l a Compañía, cal le de 
Sev i l l a , número 1, p r inc ipa l . 

También se pagarán, a par t i r de d i 
cho día, y contra cupón número 13, 
los intereses corrientes de las obl iga
ciones hipotecarias que esta Sociedad 
tiene en circulación, a razón de doce 
pesetas cincuenta céntimos por cupón, 
l ibre de todo impuesto. 

M a d r i d , 23 de J u n i o de 1918.—Va
lentín R u i z Senón, Consejero y D i 
rector Gerente. 

(A.—352) 

ANUNCIO 
Establecimientos de enseñanza, no 

ofioial, a los efectos que señala el ar
tículo 7.° del R e a l decreto de 1.° de 
J u l i o de 1902 y prescripción 3.* de l a 
Rea l orden de 1.° de Septiembre del 
mismo año, modificados por lo dispues
to por R e a l decreto de 5 de Mayo de 
1913 y Rea l orden de 23 de J u n i o de 
i gua l fecha, esta Inspección de pr ime
ra enseñanza, hace público que doña 
Carmen R i e ra Cordero ha presentado 
en las oficinas de l a Inspección u n ex
pediente para l a apertura de un cole
gio de pr imera enseñanza, no oficial, 
para niñas, d i r ig ido por las rel igiosas 
de Jesús María, situado en l a cal le de 
Velázquez, número sesenta, de esta 
Corte. 

L o que hace público, como está or
denado, dándose para reclamaciones 
el p lazo legal de quince días, desde 
la publicación de este anuncio en e l 
B O L E T Í N OF IC IAL . 

M a d r i d , 25 de J u n i o de 1918. 
E l Inspector, 

Nicolás Escudero . 
(A.—350) 

A N U N C I O 

Crystal OH Company. 

Habiéndose acordado e l proceder a l 
canje de los resguardos provis ionales 
de acciones de esta Compañía, por las 
definit ivas, se part ic ipa a los Sres. te
nedores de aquéllos, que pueden pre
sentarlos, a l efecto indicado, on el do
mic i l i o social , Paseo de Grac i a , 93, 
entresuelo, y horas de once a trece, a 
par t i r del día 10 de J u l i o próximo. 
L a Compañía reconocerá como único 
propietario, a los efectos del canje, a l 
t i tu la r del resguardo, en el momento 
de su presentación, y a sea por dere
cho propio, ya sea por traspaso del 
p r im i t i v o poseedor. 

Barce lona 23 de J u n i o de 1918. 
Los Administradores-Delegados, 

L . G l e z de R i v e r a y Cr is t ino Martos . 
(D.—85) 
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